
ACTA DE LA VIGESIMA SEXTA SESION PÚBLICA ORDINARIA
DEL CONSEJO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR

En f a ciudad de La Paz Ba¡a California Sur, siendo las Once horas del

día 27 de Octubre del 2A10, reunidos en la sala de Juntas del Instituto

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Ba¡a California Sur (lTAl), ubicado en la Calle Altamirano # 134 entre

Independencia y Reforma, Colonia Centro, Código Postal 23000, en la

misma ciudad, los Consejeros del lTAl, C. Rodolfo LÓpez Gómez, C.

Silvia Adela Cueva Tabardillo y C. Héctor Santana Trasviña Castro,

así como el C. Félix Pérez Márquez en su calidad de Secretario

Técnico a efecto de celebrar la Vigésima Sexta Sesión Pública

Ordinaria del Consejo con el siguiente:

1.

2,

3.

ORDEN DEL DIA

LISTA DE ASISTENCIA.

APROBACóN OEI ORDEN OCI Oí¡.

LEcTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA DE LA VIGESIMA

eUtNTA sEStóN púellcl ORD¡NARIA DEL coNsEJo DEL lTAlBcS DE

FECHA 20 DE OCTUBRE DEL 2010.

PROPUESTA DE AJUSTE AL CALENDARIO OFICIAL DEL ITAIBCS

ASUNTOS GENERALES.

CLAUSURA.

SALA DE JUNTAS DEL CONSEJO DEL INSTITUTO DE

TRANspARENctA Y AccESo A LA INFoRñ,lAclÓt*¡ PÚBLlcA DEL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

¡vnÉRcol-Es 2z DE ocruBRE DEL 2010.

4.

5.

6.

LUGAR:

FECHA:



HORA: 11.00 HRS.

PUNTO NUMERO UNO. LISTA DE ASISTENCIA

El Presidente del Consejo, C. Rodolfo López Gómez solicitó al

Secretario Técnico C. Félix Pérez Márquez la verificación del quórum

legal para la celebración de la Sesión y Toma de Acuerdos; lo cual una

vez verificado por el Secretario Técnico; informó que se encuentra la

totalidad de Consejeros que integran el Pleno del Consejo; por lo que

los acuerdos que se tomen en la presente Sesión serán legalmente

validos y surtirán plenos efectos.

PUNTO NUMERO DOS.

ORDEN DEL DIA.
LECTURA Y APROBACION DEL

El Consejero Presidente C. Rodolfo López Gómez, solicitó al

Secretario Técnico C. Félix Pérez Márquez que procediera a dar
lectura a la propuesta de Orden del Día de la Vigésima Sexta Sesión

Púbfica Ordinaria del Consejo de fecha 27 de Octubre del 2010.

El Secretario Técnico C. Félix Pérez Márquez dió lectura a la

Propuesta de Orden del Día, poniéndose a consideración del Pleno del

Consejo.

Una vez comentada la propuesta de Orden del Día por Unanimidad de

votos, se adoptó el siguiente:

Acuerdo 11 26-0/,10
Se aprueba el Orden del Día a desarrollar
en la presente Sesión Pública Ordinaria
de fecha 27 de Octubre del 2010

PUNTO NUMERO TRES LECTURA Y APROBACION EN

SU CASO DEL ACTA DE LA VIGESIMA QUINTA SESION PUBLICA

ORDINARIA DEL CONSEJO DEL ITAIBCS DE FEGHA 20 DE

OCTUBRE DEL 2010.



Í

\

Ef Consejero Presidente C. Rodolfo López Gómez instruyó al

Secretario Técnico C. Félix Pérez Márquez para que diera lectura al

Acta de la Sesión anterior de fecha 20 de Octubre del 2010.

El Secretario Técnico C. Félix Pérez Márquez dió lectura al Acta de la
Sesión anterior de fecha 20 de Octubre del 2010 adoptándose por

Unanimidad de votos el siguiente:

PUNTO NÚMERO CUATRO PROPUESTA DE AJUSTE AL
CALENDARIO OFICIAL DEL ITAIBCS.

El Consejero Presidente C. Rodolfo López Gómez con fundamento en

los Artículos 3o y 14" fracción Vll del Reglamento lnterior del ITAIBCS
presentó al Pleno del Consejo una propuesta de ajuste al Calendario

Oficial que contempla. 1) Considerar como día inhábil el martes 2 de
Noviembre en consonancia con la disposición Nacional y Estatal con

motivo del día de muertos; 2) suspender labores el tercer lunes del

mes de Noviembre en conmemoración de los festejos de la Revolución

Mexicana y 3) Considerar el periodo vacacional de Diciembre del 17

de Diciembre del 2010 al 03 de Enero del 201 1.

Continuando con el uso de la voz el Consejero Presidente comentó
que la propuesta está sustentada en el Reglamento Interior de nuestro

Órgano Garante de la Información y en acuerdos de carácter Nacional
y Estatal.

Por su parte los Consejeros Secretarios C. Héctor Santana Trasviña y

C. Silvia Adela Cueva Tabardillo se manifestaron en apoyo de la
propuesta presentada por el Consejero Presidente abundando sobre

Acuerdo2126-0 110

Se aprueba en todos sus términos y
alcances el Acta de la Vigésima Quinta
Sesión Pública Ordinaria del Consejo
del ITAIBCS de fecha 20 de Octubre del
2410.



\

todo en cuanto a que el Día de muertos es una tradición mexicana a la
cual se suma en diversos actos la población de nuestro país; en lo
referente a la suspensión del Tercer lunes de Noviembre y al periodo
vacacional decembrino estos ya están considerados en nuestro
Calendario Oficial.

Acto seguido, el consejero Presidente c. Rodolfo López Gómez
sometió a votación del Pleno del Consejo la siguiente propuesta de
ajuste a nuestro Calendario Oficial, con fundamento en los Artículos 3o

Y 14" fracción Vll de nuestro Reglamento Interior: Suspensión de
labores el 2 de Noviembre por la celebración del día de muertos;
suspensión de labores el 3er lunes del mes de Noviembre en
conmemoración del 20 de Noviembre y disfrutar del periodo vacacional
de Diciembre en el periodo comprendido del 17 de Diciembre del 2010
al 03 de enero del 2011; tomándose por unanimidad de votos el
siguiente:

PUNTO NUMERO CINCO ASUNTOS GENERALES

No hubo asuntos generales por desahogar

Acuerdo 3126-A I $

Se aprueba ajuste a nuestro Calendario
Oficial suspendiendo labores el 02 de
Noviembre por la celebración del día de
muertos; suspensión de labores el 3er
lunes del mes de Noviembre en
conmemoración del 20 de Noviembre e
iniciar el periodo vacacional de
Diciembre el 17 de Diciembre del Z0l.A
finalizando el 03 de Enero del 2011; lo
anterior con fundamento en los Artículos
3" y 14" fracción Vll del Reglamento
Interior del lnstituto de Transparencia y
Acceso a la Información Publica del
Estado de Baja California Sur.



PUNTO NUMERO SEIS CLAUSURA

Siendo las 11.30 horas del día Miércoles 27 de Octubre del 2010, el

Consejero Presidente Ing. Rodolfo López Gómez, declaró
formalmente clausurados los trabajos de la Vigésima Sexta Sesión
Pública Ordinaria del Consejo del Instituto de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Baja California Sur.

Consejero

C. Lic. S.T Gueva


